
b).- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales independientes de médico con la
especialidad de PSICOLOGIA INFANTIL, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedan
especificadas en las cláusulas del presente instrumento por cada servicio que preste, a efecto d)/
que realice actividades consistentes en:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALESQUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
INSTITUTO", REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ
VILLASEÑOR,EN SU CARÁCTERDE DIRECTOR,Y PORLA OTRA PARTELA LIC. ABRIL VIOLETA
TINAJERO COBOS, QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARA "EL PROFESIONISTA",
SUJETANDOSEALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.- DECLARAEL INSTITUTO:

a).- Que es un organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante
Decreto número 874-8310 P.E.,de fecha 25 de agosto del año 1983, publicado el día 27 de agosto
del mismo año Periódico Oficial del Estado.Y que en la actualidad se rige por la Ley del Instituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26jNo.103, publicado en el
Periódico Oficial del Estadoel 26 de Diciembre de 2015.

b).- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII y XV, Y demás relativas y
aplicables de Decreto que crea el Instituto Municipal de Pensiones, EL ING. JUAN ANTONIO
GONZALEZVILLASEÑOR,en su carácter de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse
en los términos del presente, así como para realizar los actos necesarios para el debido
funcionamiento de organismo, y organismos descentralizados que se le incorporen.

c).- Que tiene por objeto el otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al
servicio del Municipio de Chihuahua.

d).- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un médico
con la especialidad de PSICOLOGIAINFANTIL,mediante el pago de honorarios, que más adelante
quedan especificadas en las cláusulas del presente instrumento por cada servicio que preste, a
efecto de que realice actividades consistentes en:

REALIZARATENCiÓNMEDICAA LOSDERECHOHABIENTESy BENEFICIARIOSQUESEENCUENTREN
GOZANDODE SUSDERECHOS,DE ACUERDOA LA PROPIALEYDEL INSTITUTOMUNICIPAL DE
PENSIONES.

11.- DeclaraELPROFESIONISTA:

a).- Que cuenta con la estructura, conocimientos y Capacidad necesarios para prestar
servicios como profesionista independiente en el área de PSICOLOGIAINFANTIL con cédula
profesional número 7298196.
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REALIZAR ATENCiÓN MEDICA A LOSDERECHOHABIENTESy BENEFICIARIOS QUE SEENCUENTREN
GOZANDO DE SUS DERECHOS, DE ACUERDO A LA PROPIA LEY DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES.

c).- Que se encuentra dado de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como
persona física, con registro Federal de Contribuyentes: TICA-870404-GIO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES.

a).- Que han convenido que los honorarios que serán pagados a EL PROFESIONISTA,
corresponderán a la prestación del servicio que en forma independiente realice.

b).- Que han convenido en la forma y términos para la prestación de servicios, estando de
acuerdo en formalizarlo al tenor de las siguientes:

cLÁUSULAS

PRIMERA.- EL INSTITUTO, contrata los servicios de EL PROFESIONISTA, y éste se obliga a j
prestarlos, mediante el pago de los honorarios que másadelante semencionan y detallan. ~ '\'

SEGUNDA.- Será un PROFESIONISTAindependiente, contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica, acorde a lo
señalado en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-168-SSA-1998,del expediente clínico.
c).- Yen general lo señalado en las NormasOficiales Mexicanas en materia de salud.

\
\

Prescripción de medicamentos acorde al cuadro básico de la Institución, el cual se anexa
al presente contrato en medio digital y podrá ser actualizado cada vez que el INSTITUTOlo
requiera.

Otorgar atención y entrevistas a pacientes de ELINSTITUTO,efectuar terapias individuales
y grupales.

Cartasa escuelasde pacientes, canalización de pacientes a médicos especialistas.

Aplicación de pruebas psicológicase interpretación de las mismas, elaborar diagnósticos y
dictámenes.

Reclutar y capacitar pasantes para auxiliar en el área de psicología.
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Coordinar las exposiciones y temas impartidos en el área de su especialidad, búsqueda y
obtención de capacitaciones en tratamientos de padecimientos afines a su departamento,
así como coordinarse con otras dependencias o instituciones a fin de dar cumplimiento a
este objetivo.

Mantener actualizado el material didáctico y pruebas.

Colaborar con medicina del trabajo para dictámenes médicos en incapacidades médicas
cognitivas, retrasos mentales, inhabilitaciones laborales, incapacidades médicas, etc.

Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de EL INSTITUTO
lo requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su turno de
guardia.

Respetar los reglamentos internos de EL INSTITUTO.

TERCERA.- "EL PROFESIONISTA" se obliga en todo momento con "LOSDERECHOHABIENTES"a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o
en cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.
c) Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y

respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a susacompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparación así como de la persona

responsable del equipo que en su casoesté utilizando.
f) Informarle en forma comprensible para él, sobre su padecimiento, los métodos,

diagnósticos y sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las medidas terapéuticas
que se requieran.

g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado
precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que
participe en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnóstico de su
padecimiento.

h) Informarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarsea aceptar las propuestas terapéuticas.

CUARTA.- "EL PROFESIONISTA" se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del servicio
objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "EL INSTITUTO", o que
sean observados por "EL PROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que
tengan acceso o conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho
carácter, cumpliendo con lasobligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Loanterior en
el entendido que "EL PROFESIONISTA" deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos
contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que susempleados, representantes, asesoreso
subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obliga a
capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben guardar
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OCTAVA.- EL PROFESIONISTA, desarrollara sus actividades en calidad de profesionista
independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las actividades propias
del INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre "EL
INSTITUTO" Y el personal de "EL PROFESIONISTA" por lo que será por cuenta y a cargo de este
último el cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad
social y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables.
Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a j
prestar como profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley
Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que
se derive de una relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA,que cuenta con
varios clientes a los cuales también les presta servicios profesionales independientes.

respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcancesde las obligaciones
de confidencialidad contenidas en el presente documento. "EL PROFESIONISTA"deberá proteger
la información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca
en grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial.

QUINTA.- "EL INSTITUTO" podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con
relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus
honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando "EL INSTITUTO"detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a
"EL PROFESIONISTA"quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles;
independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a "EL INSTITUTO", por la
devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes
estipulado.

SEXTA.-Por el servicio a que se refieren lascláusulasanteriores, "EL INSTITUTO",se obliga a pagar j
al PROFESIONISTA,en concepto de honorarios, derivado de los servicios profesionales objeto de ~"\ \
este contrato, la cantidad mensual total de $14,000.00 (Catorce Mil pesos00/100M.N.) antes de la
retención delISR.

SEPTIMA.-La cantidad mencionada en la cláusula anterior deberá ser pagada por "EL INSTITUTO",
en dos pagosquincenales por los servicios prestados, en el domicilio de ELINSTITUTO",conforme
a las políticas y horarios de pago establecidos por el mismo, para sus proveedores y prestadores
de servicios y contra entrega de recibo de honorarios por parte de ELPRESTADORDESERVICIOS,
que reúna los requisitos fiscales en vigor.

NOVENA.-Lavigencia de este contrato de prestación de servicios, será a partir del 25 DEMAYO
DEL2018, HASTAEL9 DESEPTIEMBREDEL2018, quedando sin efectos cualquier otro contrato
firmado con anterioridad. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este contr.ato,
notificando por escrito con 30 díasde anticipación.
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DECIMA.- Ambas partes convienen en que cualquier modificación a las disposiciones del presente
contrato, se harán por escrito y de común acuerdo se firmarán. Se anexarán y formarán parte
integral del mismo. Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes convienen en que
serán aplicables las disposiciones relativas al caso que se desprendan del Código Civil para el
estado de Chihuahua.

DECIMA PRIMERA.- Ambas partes convienen en que, para el caso de controversia, se someterán a
lo preceptuado por el Código Civil vigente en el Estado, así como también aceptan de manera
expresa la jurisdicción de los Tribunales Civiles Competentes de la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
renunciando a cualquier otro fuero que por razón de domicilio u otra causa, presente o futura
pudiera corresponderles.

DECIMA SEGUNDA.- Para los efectos legales a que haya lugar, ambas partes manifiestan como sus
domicilios convencionales y legales los siguientes:

EL INSTITUTO.- Calle Rio Sena, número 1100, de la colonia Alfredo Chávez, de esta ciudad de
Chihuahua, Chih.

EL PROFESIONISTA.- LIC. ABRIL VIOLETA TINAJERO COBOS, Valle de Belagua 9924, Caminos del
Valle, C.P. 31160, Chihuahua, Chih.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE POR
VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL
OlA 25 DE MAYO DEL AÑO 2018.

EL INSTITUTO. EL PRESTADOR DE SERVICIOS.

~{~EROCOBOS

TESTIGOS

. DE PENSIONES

~~~ ..~__c:::::::: ,
LIC. SILVIA-;;_~U~;-VALE~

JEFA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

C.P. SILVIA VALDE~ GOMEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA
DEL INSTITUTO MUl\IlCIPAL DE PENSIONES
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